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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. C)  Presidente 
4. C) 1.Elección / investidura 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
 
  

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO I: El President de la Generalitat 
 
Artículo 27. 
1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. La facultad de 
presentar candidatos corresponde a los Grupos Parlamentarios. En todo momento se atenderá a lo que regula el presente 
Estatuto y el Reglamento de Les Corts. 
2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les Corts, 
previa consulta con los representantes designados por los Grupos Políticos con representación parlamentaria, propondrá 
un candidato a la Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas haya obtenido 
mayor apoyo por parte de los Grupos Políticos. 
4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera votación. Si no se 
logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser 
elegido. 
7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento establecido 
por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza. 

 
CATALUÑA 
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO II: El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
 
Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese y competencias. 
2. El Presidente o Presidenta de la Generalitat es elegido por el Parlamento de entre sus miembros. Puede regularse por 
ley la limitación de mandatos. 
3. Si una vez transcurridos dos meses desde la primera votación de investidura, ningún candidato o candidata es elegido, 
el Parlamento queda disuelto automáticamente y el Presidente o Presidenta de la Generalitat en funciones convoca 
elecciones de forma inmediata, que deben tener lugar entre cuarenta y sesenta días después de la convocatoria. 
4. El Presidente o Presidenta de la Generalitat es nombrado por el Rey. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de las 
Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 

Artículo 54. Elección del Presidente de las Illes Balears. 
1. El Presidente de las Illes Balears será elegido por el Parlamento de entre sus miembros y nombrado por el Rey. 
2. El candidato propuesto presentará al Parlamento el programa político del Gobierno que pretenda formar y, previo 
debate, solicitará su confianza. 
3. Si el Parlamento, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorga la confianza al candidato, será nombrado 
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Presidente, de acuerdo con lo que se prevé en el apartado 1 de este mismo artículo. 
Si no se consigue esta mayoría, la misma propuesta se someterá a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la 
anterior y la confianza será otorgada por mayoría simple. 
4. Si en estas votaciones no se otorga la confianza del Parlamento, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma 
prevista en los apartados anteriores. 
5. En el caso de que hayan transcurrido sesenta días a partir de la primera votación para la investidura y ningún candidato 
haya obtenido la confianza del Parlamento, éste quedará disuelto y se convocarán nuevas elecciones. 
 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
8. Por ley del Parlamento, aprobada por mayoría absoluta, se determinará la forma de elección del Presidente, su 
Estatuto personal y demás atribuciones que le son propias. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO III: El Presidente de la Junta 
 
Artículo 118. Elección y responsabilidad ante los tribunales. 
1. El Presidente de la Junta será elegido de entre sus miembros por el Parlamento. 
2. El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Portavoces designados por los partidos o grupos políticos con 
representación parlamentaria, propondrá un candidato a Presidente de la Junta. 
3. El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, 
obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a una nueva votación cuarenta y ocho horas después de la 
anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple en la segunda o sucesivas votaciones. 
Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. Si, 
transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación, ningún candidato hubiera obtenido la mayoría simple, 
el Parlamento quedará automáticamente disuelto y el Presidente de la Junta en funciones convocará nuevas elecciones. 
4. Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Rey y procederá a designar los miembros del Consejo de 
Gobierno y a distribuir entre ellos las correspondientes funciones ejecutivas. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
 
Artículo 46. Disposiciones generales. 
1. El Presidente de Aragón es elegido por las Cortes de Aragón, de entre sus Diputados y Diputadas, y nombrado por el 
Rey. 

 
Artículo 48. Investidura. 
1. El Presidente de las Cortes de Aragón, previa consulta con las fuerzas políticas representadas parlamentariamente, y 
oída la Mesa, propondrá un candidato a Presidente del Gobierno de Aragón. 
2. El candidato presentará su programa a las Cortes. Para ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, obtener 
mayoría absoluta; de no obtenerla, se procederá a una nueva votación veinticuatro horas después de la anterior, y la 
confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. Caso de no conseguir dicha mayoría, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente, debiendo mediar entre cada una de ellas un plazo no superior a 
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diez días. 
3. Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la constitución de las Cortes de Aragón ningún candidato hubiere sido 
investido, las Cortes electas quedarán disueltas, procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 147/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 
CAPÍTULO II: El Presidente de la Junta de Castilla y León 

 
Artículo 26. Elección y carácter. 
2. El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las Cortes de Castilla y León de entre sus miembros y 
nombrado por el Rey. 
3. Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior Presidente, pérdida de su condición 
de Procurador de las Cortes de Castilla y León, inhabilitación derivada de condena penal firme o incapacidad permanente 
reconocida por las Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, las Cortes de Castilla y León procederán a la 
elección del Presidente por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría simple en la segunda, con arreglo al 
procedimiento que establezca el Reglamento de aquéllas. 
Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura ningún candidato hubiera obtenido la 
confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas quedarán automáticamente disueltas y se procederá a la convocatoria 
de nuevas elecciones. 
 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 
 
 

 
TITULO PRIMERO: De las Instituciones Forales de Navarra 

CAPÍTULO IV: Del Presidente de la Comunidad Foral de Navarra 
 

Artículo 29. 
1. El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra será elegido por el Parlamento, de entre sus miembros, y nombrado 
por el Rey. 
2. El Presidente del Parlamento, previa consulta con los portavoces designados por los partidos o grupos políticos con 
representación parlamentaria, propondrá un candidato a Presidente de la Comunidad Foral de Navarra. 
3. El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser elegido, el candidato deberá, en primera votación, 
obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a una segunda votación veinticuatro horas después de la 
anterior, y la confianza se entenderá otorgada al candidato si obtuviera mayoría simple en esta segunda votación. 
Caso de no conseguirse esta mayoría, el candidato quedará rechazado y se tramitarán las sucesivas propuestas de 
candidato en la forma prevista anteriormente. 
4. Si trascurrido el plazo de tres meses desde la celebración de las elecciones al Parlamento de Navarra no se presentara 
ningún candidato o ninguno de los presentados hubiera sido elegido, el Parlamento quedará disuelto, convocándose de 
inmediato nuevas elecciones. El nuevo Parlamento que resulte de la convocatoria electoral tendrá un mandato completo 
por un período de cuatro años. 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 

 
TÍTULO II: De las Instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 25. Investidura. 
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Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

1. El Presidente será elegido por la Asamblea de Extremadura de entre sus miembros y nombrado por el Rey. 
2. En el plazo de quince días desde su constitución, el Presidente de la Asamblea, previa consulta a los Grupos 
parlamentarios, propondrá un candidato a la Presidencia de entre los que le sean presentados, al menos, por la cuarta 
parte de los miembros de la Cámara. 
3. El candidato propuesto presentará su programa al Pleno de la Asamblea dentro de los quince días siguientes a su 
designación. Tras el correspondiente debate se procederá a la votación de investidura, en la que el candidato deberá 
obtener mayoría absoluta para ser proclamado Presidente. 
4. De no obtener tal mayoría, se procederá a una nueva votación cuarenta y ocho horas después de la primera en la que 
se requerirá mayoría simple. El procedimiento podrá repetirse, con los mismos o diferentes candidatos, cuantas veces lo 
considere oportuno el Presidente de la Asamblea. Si en el plazo de dos meses a partir de la primera votación ninguno de 
los candidatos hubiera sido elegido, la Asamblea quedará disuelta y el Presidente de la Comunidad Autónoma en 
funciones procederá a convocar nuevas elecciones. 
5. El mismo procedimiento se seguirá en el caso de que la Presidencia quede vacante por cualquier otra causa. 

  

 


